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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente RR>4809/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por El Chato, en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

de la, Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

1. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló una

solicitud de acceso a la información, ante el sujeto obligado, mediante la cual

requirió lo siguiente:

“Con fundamento en los artículos 6 y 8 dé la Constitución Política de los Estado

Unidos Mexicanos, 12 fracción VIII y 138 de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Puebla, sin remitir a las Obligaciones de Transparencia del

Sujeto Obligado contenidas en la Plataforma Nacional de Transparencia o a

cualquier portal de gobierno abierto, pido sea entregada la siguiente

información a la cuenta de correo...;

Pido se me informe cuántas auditorías se realizaron durante los años 2018,2019,

2020, 2021 y 2022, desglosar por año, número de auditorías practicadas y a qué

dependencia(s) y/o entidad(es) de la administración pública le fu^on)
realizada(s), así como el rubro u objeto de la auditoría.

Informe desglosado por año, cuántas auditorías se encuentran cerradas/y/o

vigentes a la fecha de respuesta de la presente solicitud, desglosar

secretarías y año.

Asimismo, pido toda la documentación respecto a la comunicación oficial ^ue
se genere entre las unidades administrativas al interior del Sujeto Obligach'i

motivo de la Presente Solicitud.". SIC ,
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II. El veinte de abril de dos mil veintitrés, el sujeto obligado proporcionó respuesta

a la solicitud realizada en los siguientes términos:

"ESTIMADO SOLICITANTE PRESENTE. En relación a su Solicitud de Acceso a

la Información con número de folio 211200623000282, recibida por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de

Transparencia, mediante la cual requiere lo siguiente: "Con fundamento en los

artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 12

fracción VIII y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla, sin remitir a las Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado
contenidas en la Plataforma Nacional de Transparencia o a cualquier portal de

gobierno abierto, pido sea entregada la siguiente información a la cuenta de

correo...: Pido se me informe cuántas auditorías se realizaron durante los años

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, desglosar por año, número de auditorías practicadas

y a qué dependencia(s) y/o entidad(es) de la administración pública le fue(ron)
realizada(s), así como ei rubro u objeto de la auditoría. Informe desglosado por año,

cuántas auditorías se encuentran cerradas y/o vigentes a la fecha de respuesta de

la presente solicitud, desglosar por secretarías y año. Asimismo, pido toda la

documentación respecto a la comunicación oficial que se genere entre las

unidades administrativas al interior del Sujeto Obligado con motivo de la Presente

Solicitud". (Sic) Esta Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Función

Pública como vínculo entre el solicitante y este Sujeto Obligado y con fundamento
en lo establecidoen los artículos 1, 2 fracción I, 10 fracción I, 16, 17, 156 fracción

IVy demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla (LTAIPEP); asi como el artículo 35 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla y con la finalidad de dar respuesta a

su solicitud, le informamos lo siguiente: Durante los años 2018, 2019, 2020, 2021 y

2022, la Secretaría de la Función Pública realizó un total de 714 auditorías, por lo

que hace al desglose solicitado el mismo se anexa. Finalmente, en relación a la

comunicación oficial que se generó entre las unidades administrativas de esta

Secretaría con motivo de la presente solicitud, la misma se anexa y se conforman

de la siguiente manera:

• /Wemoránc/um SFP'UT-100/2023, de fecha 21 de abril del año en curso, signado

por el Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la Unidad de Transparencia,

dirigido a la Subsecretaría de Control y Auditoría, consistente en dos fojas útiles.

• Memorándum SFPPUE/SCA/114/2023, de fecha 11 de mayo del año en curso,

signado por la Subsecretaría de Control y Auditoría, dirigido al Subsecretario de

Responsabilidades y Titular de la Unidad de Transparencia, consistente en dos

fojas útiles.
• Memorándum SFPPue/SC/U090-A/2023, de fecha 24 de abril del año en curso,

signado por la Subsecretaría de Control y Auditoría, dirigido a la Coordinación

”~&Ínera/ de Auditoría y Evaluación de la Gestión Pública y a la Coordinación General
^~^e Ápditorías Especiales y Externas, consistente en dos fojas útiles.

Memorándum SFPPUE-SCA-CGAEE-102/2023, de fecha 02 de mayo del año en

cürso, signado por el Coordinador General de Auditorías Especiales y Externas,

'^dirigido a la Subsecretaría de Control y Auditoría, consistente en dos fojas útiles.

•"U^JM^morándum SFPPue/SC/UCGAEGP/093/2023, de fecha 03 de mayo del año en

^>Miso, signado por el Coordinador Genera! de Auditoría y Evaluación de la Gestión
^Publica, dirigido a la Subsecretaría de Control y Auditoria, consistente en dos fojas

útiles. I ' 1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Puei C.P. 72000• • * I • i .

)\
\ 1 ; ; I y I I i ( i
VTelr(222) 309 60-60- www.itaipue.org.mx >
‘‘.11! : i ^

/ /\
•2 ./i



Sujeto Obligado:

Ponente:

Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

Expediente: RR-4809/2023•NSTiTlJ-O
:«jFXICí. <■ FíOTECCÓN ttt

Sm-'CS PtP“X\AL£3 KL espado Ct PJiELA

7 A. ¿CCEfO A lA

• Memorándum SFPPUE/SCA/CGAEGP/DACP/177/2023, de fecha 26 de abril del año

en curso, signado por la Directora de Auditoría y Control a Programas, dirigido al
Coordinador General de Auditoría y Evaluación de la Gestión Pública, consistente
en una foja útil.

• Memorándum SFPPue-SCA-CGAEGP‘DACOP/102/2023, de fecha 26 de abril del

año en curso, signado por el Director de Auditoria y Control de Obra Pública,
dirigido al Coordinador General de Auditoría y Evaluación de la Gestión Pública,
consistente en una foja útil.

• Memorándum SFP-UT-101/2023, de fecha 21 de abril del año en curso, signado
por el Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la Unidad de Transparencia,
dirigido a la Coordinadora General de Órganos de Vigilancia y Control, consistente
en dos fojas útiles.

• Memorándum SFPPue-CGOVC-307/2023, de fecha 26 de mayo del año en curso,
signado por la Coordinadora General de Órganos de Vigilancia y Control, dirigido
al Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la Unidad de Transparencia,
consistente en dos fojas útiles.

• Memorándum SFP-UT-106/2023, de fecha 26 de abril del año en curso, signado
por el Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la Unidad de Transparencia,
dirigido al Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de. la Función

Pública, consistente en dos fojas útiles.

• Memorándum SFPPUE.OICSFP.pCA-152/2023, de fecha 29 de mayo del año en
curso, signado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la

Función Pública, dirigido al Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la
Unidad de Transparencia, consistente en dos fojas útiles.

III. El doce de junio de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso un

recurso de revisión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, ^
Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de

Puebla, en lo sucesivo el Instituto, manifestando como motivo de inconformidad la

entrega de información incompleta.

IV. Con fecha quince de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

del Instituto, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto po^ persofTff
recurrente, asignándole el número de expediente RR-4809/2023 y ordenó tuqiffl

el medio de impugnación a la Ponencia correspondiente, para su trámite, estudio

y en su caso, proyecto de resolución.

V. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, se admitió "el medio de

i
• I i. 1 \ i i ‘ ^ ' h-í' \ I

impugnación planteado, ordenando Jntegrar el [expediente correspondientes^
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poniéndolo a disposición de ias partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para efecto que

rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, hizo del conocimiento de la persona

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión.

VI. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas; asimismo, hizo saber

a este Organismo que había proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud

de acceso, notificando a la persona recurrente, por lo que se ordenó dar vista al

mismo, para que un término de tres días manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera.

Finalmente se hizo constar que la persona recurrente no realizó manifestaciones

respecto del expediente formado con motivo del medio de impugnación planteado,

y que se pusieran a su disposición. Así también, se hizo constar que el quejoso

fue omiso en relación al consentimiento para la difusión de sus datos personales.

El tres de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

Júrente no realizó manifestaciones en relación a la vista dada por esta

,u^dad, por auto de fecha que antecede, en relación al alcance de respuesta

tóorcionado por el sujeto obligado.

C
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Ahora bien, y toda vez que los autos lo permitían se admitieron las pruebas y se

decretó el cierre de instrucción, ordenando turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIH. El doce de diciembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones i, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del Instituto

Acceso a la información Pública y Protección de Datosde Transparencia,

Personales del Estado.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del ard^o^

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Está
y

de Puebla, toda vez que la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad o agravio, la entrega de información incompleta, debido a que pl

sujeto obligado en su respuesta manifestaba que a información relacionada a

auditorías se agregaban de forma adjunta el desglose de las mismas pero en a'

respuestas no habíari sido agregadas.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso por electrónico, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia...
Sf

La persona recurrente solicitó conocer cuántas auditorías se realizaron durante los

años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos

^mrKveintidós, desglosar por año, número de auditorías practicadas y a qué

'^^fesVidencia(s) y/o entidad(es) de la administración pública le fue(ron)

^^T§§l5adí(s), así como el rubro u objeto de la auditoría, así como el informe

d^Mlosado por año, cuántas auditorías se encuentran cerradas y/o vigentes a la

fecha de respuesta de la presente solicitud, desglosar por secretarías y año.

/ I I
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Finalmente, toda la documentación respecto a la comunicación oficial que se

genere entre las unidades administrativas al interior del Sujeto Obligado con

motivo de la presente solicitud.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada, informó

que del periodo realizado se habían realizado setecientas catorce auditorías y por

cuanto hacía al desglose solicitado, el mismo se anexaba, de lo anterior la persona

recurrente se inconformó con dicha respuesta, manifestando que el sujeto obligado

si bien informaba del anexo, el mismo no venía agregado a la respuesta.

Por su parte, el sujeto obligado en su escrito de informe justificado básicamente

manifestó, que el acto impugnado resultaba cierto, ya que debido a un error

humano no había sido anexada la documental fotográfica solicitada, pero que a fin

de salvaguardar el derecho que le asiste a la persona recurrente de acceso a la

información, con fecha posterior a la interposición del presente medio de

impugnación, se había proporcionado un alcance de respuesta, en la que se

agregaba dicha documental.

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados

con antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el

medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fi

XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparendf

Acceso a la Información Pública del Estado;

iones xl

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, ce

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad ^
'• . . ‘ 1 , I ;

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
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Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

n

Artículo 145.
ti

I.

II.
$í

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante...

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;

. IIL- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

fS

ff

que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos

ocupa, la inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega de

información incompleta, debido a que el sujeto obligado no había anexado la

>'^cum^al requerida en relación al desglose solicitado de las auditorías, así como

comunicación interna en la _gue se requería la información ¡referente al

\ 1 i i I J ! I '
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requerimiento de información, máxime que el mismo en su respuesta inicial

manifestaba que esta se encontraba anexada; pero con lo manifestado por el sujeto

obligado, derivado a que con fecha posterior había proporcionado un alcance de

respuesta, con información adicional, la cual colmaba el derecho de la persona

recurrente, haciendo del conocimiento de quien esto resuelve que había sido

proporcionado dicho anexo, acreditando su dicho con capturas de pantalla de las

mismas, las cuales se observan a continuación:
ísecretaria cie iti

Función Pública
Cebtomo ct« Puebla

SECRETARIA DE UA FUNC^áH POSLICA
COORDINACION OENERAl. DE OROANM OE

VIOILANCIA V CONTROl-

MESAORAMOUM Na. BFP(>u«-COOVC470/202S
rvrrtita raapua«ta dol Codo númara 2112006Z30002SZ.
Harnea PueWa da Zaraaoxa*. a 04 da mayo de ao2X

arcMv*at»c<^^R.COOVCAS.a.aA.2023

ASUNTO:

'Cuatio V

Ha. da

>a de Vigilancia y Control.Coordinadora General de CrgiDo:

Jalma R04frlst*ez Ochoa ,
Subsecretario do Responsabnioades y Titular do lo Unidad do Transparenoa

Para:

I
Con fundamento on lo dispuesto por los artíeuloa iaa y 160 do la Uoy do Tranaporonela

tado do Puebla; 31 fracción IV, 3S fracción XUV do la

llca en el Estado de Puebla: 6 fracción IV. numerales
y Acceso a la Información Pública del ^
Ley Organice de la Administración PCpll
tV.1. 14 y 15. fracción XXIV. del Reglamento Interior de la Socretarlado la Fundón Publica del

Estado do Puebla; y en atención al nwmorendum número SFP-tJT-101/2023. suscrito por el

Q Jaime Rodrlguea: Ocfioa, Subsecretario de Responsabilidades y Titular de la Unidad de

TÍanapamneia corrospofxlleitle a 8'“ aoüdtud de Información con número folio

pútMica 2 12OO023OOO2S2 recibida a travóa d^l elstema
eleetrónteo SISAI. mediante lo cual solicitan:

!• la

E PUEBLA

r■t
ES

fes

Ai respecto y do conformidad íeon lo dispuesta por el artículo ISO de la Ley de

Transparencia y A.weao a la Información Pública de! Estedo de Puebla, hago do su

conocimiento aue la Coordinación Oenerai da CrEenaa da Vigilancia y Control, so enojentra

anaDzar>do la Información requerida ppr lo que e fin de estar an aptitudes da emitir una

respuesta conformo al marco jurídico a^icable, por lo que soCeita la ampliación do pleso de
respuesta a la aoficitud do Información rgforida. por diez dias hábiles más. y en consecuencia

convoca a Sesión do Comltó a fin de determinar la viabilidad de confirmar esta soUcHud.

Sin otro particular, le envío un cordial saLdo.

RCSrUESTA de la SOUCITUD de i

SqA laI infobmación con númeso ,o
smi2qo423aoa2sa /

.

5ocsr«z»t:£irra. de la .■ 3 feto

Rt_jnoidi~i P*úfc>lic:a
1

E
ícafT>os KoEn respuosta o la So(>eitud <19 Acceso o lo Informocidn

siQuiente:

Por cvianto a los años 2016 Y 2019» la Socrotane do lo Fimción PubCca practicó los slQuIontos audltorfos o los

Dopondencios y EntíCados do la AdminbtrQción PObCca Estoted:

io 211200023000262. l9 comt

ftjfcteio aoia

gPTTB Atf PITADO

QgggNOCNCtA ,/ EWnP AO
nOm. ' eSTAlVtlSBO

Fondo poro lo AecosiOiBdod
los Penónos con Oiscooocldod íFOTPAOiS]

ol Tronsperto Pvbllco por
Socrcto^a de Fir>on20> y AdmInCtroclón1

^ecmiarto do infraeslructtira. MovTüciod y
Tfompertes í

Secretorfo de Rnonaos y AdminStroción

Fondo poro ka AccosidiUdod
los Persono» cen PlMSOPocIdocl ÍFOTieAPiSI

Fondos y proclamas de edvcocíón Modío Si/podor fFPEMSl

el Tronsporte Pxidlico pora
Coni2

ConcI3

ProQi do PoserroRo Roolonoi Turístico Suden tol^e y ConcUdoSecretorio do Ftnaruos y Admírvstroclón4

concluido

Puetolof fPBpoeg»»4AQICQlTrontporlos

Proarorr>o de Concurrencia con los Entidodes Federativos
fPRQCONgFI

Secro torio de DesorroOo Rurol.

Sustef»lotaindci«g^y,CrdeoofnlOAte TofrltortoL
Secret^fo do Finonaos y Ad miné tro clón

Concluido6

Prptpqmo do Infroeitructuro Indipenp <PROni CorrcMdo7

Secretorfo d» Rr>orads y Aditilfifetroción ConcluidoPro^ycimo Repionotes CR€OtONALEje

Secretoria de introestructuro* MoviKdod y
Trar»sPOrt«

Prooromo Roolor>oios CKEOIONALE] Condütdo9

Secretorio de Fir^onjoi y AdftynBTroclórt Propromo oe lr»ctu¿ón $oc*qI IPgQSPgRAj Conduelo10

ProOfomo do inctuslOrt Sodol IPROSPERAI CoocSocretorto de Sdud del Estodo do Puefetq11

ProtRomo de Apoyo o lo Cutturp {Apoyo (r^stitucíor^oles
Etlqfgtes de CulfuretSecretorio do Firfeorwos y Adrwtntttroclórt CoocRl12

Proaroma de Apoyo o lo Cuhuro {Apoyo ImKtuclonolos
CslOlpkTs'de.Cutturol

ConchadaSecretoria de Cuct\ra y Turismo13

Socrotorio de Rnorveos y AdrránfetrocJÓn Prooromo F4oclonad do Socos (Tipo Bósico) Conckjtdo14

ICon^jídciiSocrotCTfa de Educodón PCOflco Nociersot do Secos (Tipo &ós*co>15 • I

r 1 J/ 7\Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue! CP. 72000 Tei:(222 309 60-60 www.itaipue.org.mxj
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Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-4809/2023Expediente:-'•^sriTu'OCí rSA-'C^^ASESC^ACCríCALil

•'F=OTcCCtÍM lü
Di-'DS Ptr^SALíS Dt*. ES*ACO DE PüELA

rwww
i-uncion e'U D

Colil«mo 4d« Pu*bla

CcL
ai120M230002a2

Fondo pora el Fortolecirrienlo de lo lnfroesttix:tura Ettolol

V Muniefeol IPQRTA1JCE1
ConcMda14 Secretorto de Fínonzos y Administraciin

Fondo poro ^ FortolecImiGnto do lo Infroestiuctvro Estolol

V Muníeteal IFORTMECEl
Secretaría de tnlroestivctura. Movidod y

Ttonrpoitet

Seerelorlo de Ronzas y Administración

Concluida17

Subsidio pora ol Fortoiocimiento del Oesompoño en
Materío de Seoirrídod PúbEco tFOSIASEGI

Progromo tsoelonal de Cutturo Fáico y Deporte

Cortchrldola

CorscMdoSecretoria de Rtsomas y Adminbtroclón19

ProQrotiiade Agua Potoble. Drenq’e yTratomicnto
PCOaGUAI Apotodo Rural tAPABUBAU

ConcluidoSeerelorío de Rnorzos y Adrrinístroción20

Fondo de Apoyo a ^^oro^lte$ (FONAWl ConcK^a21 Secretoria de Rncnzos y Administrocióo

Fondo do Apoyo a Mígrontos (FONAM] CorrcluídaSecretoria do DesoroBo Social22

Progromg de Ilel WUUd ¿Terfado
" oo PuebloPMCAB»!

ConcluidaSocroloria de finanzs y AdmiristrociÓn23

' ICOBAEPI
Corrtsión Estotol de Aguo y Soneomíento

de Pueblo rCEASPUFI

tnsfrtuto Pilono del Deperte y Juventud
flPDJI

Sistema Estatal pora el OesairoDo integral
de lo fomlig iPlFl

Fondos y Progromos de educodúrs Medio Superior p7EMS] Concluida24

Progromo de Iniraesiructuta Indígena [PROD) Corteluida25

Programo noeiona] de Cultura Físico y Deporte Corscluida24

Progromo de Oesoiroto Camunllorlo ‘Comunidod
aferente"

Concluida27

Progromo de Aguo Potoble. Drenaje yTrolomienlo
tPBOAGUAl ApglQdO Rural fAPAgüBAll

Comisión Estatal do Aguo y Saneamiento
de Pueblo ICEASPtlEi

Comisión Estatal de Aguo y Sorseomiento
tiePuobta tCEASPOEl

Comilé Administrader pora lo
ConstiucCión de Espoci

ICAPCEE1

Condutda2S

Progyorrra de Mw^creo de CoEdod del Agua en el Estado
de Pueblo IPMCAEP)

Concluida29

Fonda do Desastres Naturdes Cortchida33 )S Educotivos

ApScoción de recursos y cuinpTaniento del Projorrw de

Productividad RuraL Componente Alersción o Siníes^as
Agropecuorios poro Alonder o Pequeños Productores, por
elSoguraíAgibpecuattoColostróRco (SAC) 20 ló. Fefio No.

f n 30134a.

Secretoria de Oesorrolo Sural

SuslentobiSdod y Ordenomierrto Tenttoriol
Concluida31

■í s

Con relación a las auiStonas en procBo. se informa lo siguiente:

ENTEAUDRADO
NÚM. ESTATUSARO RUBRO

DETENDENCIA/ENtlDAO

Recursos poro b Aiendón o lo Salud y Medicomentos
Grotuilos pera lo Población ^ Segt.ítdod Socid

Lobofol.

12022 En procesoSeaetoÍQ de Sobd

oelFodcIecirr'ientodeConvenio

Fedefotivos (AFASPfl

ICO
9 S3CS DipiUMSO.iSegBmSjTfeSoag^

Procedmienlosde oc^udicaclón de todos y codo uno
de los contratos celetrados con mo&ro de b Terb de

Puefata 2022* Y demos Instrumentos ondooos.

32022 En procesoSecreloño de AdnúiiitTadón

Recusos oulorizodos y ejercidos en b odqdsidóa
Irosbdo. mcntqe y puesta en operoción del Teleférico

do Puebb.

42022 En procesoSecretorb de Infroestrudura

Procedkníentos de adjudicaciónreoFizados porb
entorsces Secretorb de Fmonias yAdmínIsfradón,

ahora Secretoria de Administración, corre^ondienles

o bs modaidodes de odjudicociórs que se refteren o:
Udtadón PObEca. Concuno por Invitoción. Invitodón a

cuoftdo menos tres personas y Adjudcoebnes
DirecIrB.

2022 En procesoSecretaria de Admínstroci^s

Cbrnisián de Búsqueda de Persones del
Estodo de Puebb tCBPEPI

Subsidio poro bs Acebnes de Búsquedos de Personas
Desoporecldos v LocoSzodos

En proceso

Instituto Estotol de Educodón Pora

Actutos

7 Atersdóna b Demanda de Educación pora Aduitos Enproc^

/".

( I
I

¡ I
/' t
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Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas *

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-4809/2023Expediente:NS'inj'O Cf TRANaSA^ENjCA ACCs» A LA
INFOCMAOÓN ajaiCA V P«TfCCÓN Di.
DATC3 Bí'WOWlPS DEL ESrAJlOCE PUEBLA

r48.ABR aoza SeCRFrAitEA DC M FUMCidM PÚBLICA
XCt

UNIDAO DC TfU^MSPAMCMOA

MOMIORAf4&UM Mo. Sf^HÍT*%00/»«9

MTOs SOUCITUO D6 ACCESO A lA IMFORIMACI^M
CUATRO VECES HCÉOi4a PUCaiA DE ZARAGOZA* A 31 DE ABRIL OE 303S

ir !• UnUtod Trarwpa ■T

•rtl«»«los XS« IS traceloTMB I y IV v ZT fto tm L^y
n«o^« l« Lrv

bilca p*rs !• ^^mlntrrraO^n PúBQca <l«l C«tAclo cte
IV y 3S frseOte XUV ^ et LAy OrsBnlc» ^ t»
XI fr*cci4«> XXV ^1 Re8tem«nto ln««rter «te I»

^ et

^ publicado on ol Forlddlco OActel dol CBOdo

Con fuRdomooto on lo dtepuoto po

octe y 4tece»o m !• Informocidn Pdb U
do TrAnspcrencla y i^rrmrn o lo Informoddn P
Puebte; 1« 23 pArrafo primero» 31 freo \ó

Btrecldn PiSbRca del Cetedo «fe Pue di

Secretérfe de le Fundde Pdbflee» eeTeomoen •!

d^ Trensperencte de et Sect eierte de la FuocI ir
, . . . _ .

In^f

del Eetado de Pueble; 49 «fel ResteTrei

rdo por el q

midr lo Se«lcm«d deo oermicebro d«l aRo d

TTTT. recfbide • eravde de le Pterafofma
dentro del dmbito de

cmacidn PUblí r>ümero de folio

competencte»

3gr*^>«inf, Unidad deTr

Fado de lo anterior» deberd considerar k • iientea tdrrrtlnoss,Oei

>4SLIÍ'UeslO«i'
■ partir de laX cUe MBM. contados

reeepctdn del presente ct

Información

incompetartcla.

SI la información
eteccrOrait

SI trate de una

encuentra publicada e ■ aisdn
|#*Otcer

y procedtfTkiertto a

solld tanto eocoda a la irdamao
cieaincoSI la InfermaeJdn

remitir la pn.iéba da dallo correspondlentd
Unidad para surevlsldoy asueeasoUcStaral 1

Secretai l

m partir de la7 dfas KAbO 0 contad

«ocopctdn del presento eomwnlcodOo
doneia

eonllnrtecfdn. modiflr^-idn o reuocaeidn

nspa

a partir do et

pcfdn del preeonta comvnicodo.
7 dtea MbUea» «ontodcJosJfice como confldi ndal ySI et Información

rsidn pública» r« n^lr la
misma a a«ta Unidad pare su rovistdn y ~
solicitar al Comltd de Transparonclá c s

confirmacidOp rnodifl

scf

eo< oSecretarte

fo^ocactdn.

Función PúBíic^
Coblamo d* Puebla \

r

-WL

SeCRETARlAOeiAFUNaÚNPÚBUCA
SUBSECnCTARlA PE CONTROL VAUOITORÍA
MEMORÁNDUM No. Srt>f>ua/SCA/114/2023

ASL¿iiTo| Se remite respuecta a solicitud de informacidn
"Cuatro vece Hei ilca Puebla de Zarssosa" elide mayo de Z0Z3

SUBSCCRCTARIAPE CONTRO .VA IDITOACaOE:

JAIMS RODRÍGUEZ OCHOA

Subsecretario de Resporvsabll dad s y Titular de ta Unidad de Transparencia

PARA:

tCcutos 31 fraeddn IV, 3S de la Ley OrsAnlcs de la

dOn IL 7, lO, 13 freccloaes XV, XXV, XXXIIt y 17 dat.

a:ven atencJdn e su memorándum sap-WT-100/X0X9,
le soOdtwd con foQo 2U2OO0Z3

Con ftjndamento en lo establecido por os

Admtaibtracidn Pilbliea del Estado de Puebla: 1. > Ir

Resiamema intartor dota Secretada de la FuncKIn ilb
de íecfta Z1 de abril del ado en cuno, en el que i rtei

tnfon^ de lo siguiente:
me permito

•riu»L»4es

rdo con le informacidn remitida por la Coordina

I V la coordinación General de Auditortes Especial

bsecretarla a mi cargo, hlderon de conedmier

/ estatus desglotado por sAo ^ los

lian en el Anexo I adjunto al presente. Cabe

>as áreas son "en procese, terminada, en seguir

Sobre el particuiar, lo comunico que de seui
Gerwi B de Auditoria y CvaluaelOn de la Ges tIOn P Ibtk y

gneri aSi unidades administrativas adscritas a es a S

auditorias praaleadas, el ente auditado, rul os

cerresperwllontes de 2013 a 2023, mismas que se de

que les estatus en la oJecudOn de las ai^tortas ^ r di

ycencfaitda".

> DfiUjJ

0rj

d4pntr«tes uoMlbdesbdmlAlstraOvascon

d
Asf mismo, per le que hace a la comunica' idn

motivo de la presente soBdCud de Información, se ane

out/2023, de radia 34 do abro dd presente ano.

ubsecretarla de Control y Auditoria, cfirlside a la

de ta Gestión PUbItca y la Ceerdinadón Geneiel dei

Auditorias Espádales y Extemas, median a el ^al sé envía la sotldhid en atondón al requerimiento

de la Unidad de Transparencia. j
Copia simple dd memoráitdum SFPPue SCft/'

signado por el G Federico Benavides A rares^.TItular do ta Coordinación General dé Auditoria y

Evatuáddn da la Gestión PóbHca. rendtie ido respuocte’a la solldtud de btronmadón, anexando dM

memorandos que demuestran ta comunl adón'intdna que dasarroUd para la atendón de lamtsm¥.<
copla simple del memorándum SFPPUEG A-CGÁEE-ioa/202a, do Tecna oa de mayo de 2023; signar*»

por ei G Juan José Bonlda MufVox, TItul r de ta Coordinadón General de Auditorias Éspodales y

Externas, a través del cual emite su respe ota e la solldtud.

Copla simple del menrorándum SFPPue ICA/

sigrtado por la G Dulce Ulla Rivera Ar^r^a.
Coordlnadóo General de Auditoria y Eva lU

GPAI93/7023. de fedta 03 de mayo de 2023,2.

3.

/' \ ! iJ \
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Secretaría de !a Función Pública

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-4809/2023Expediente:NE'.n.jnj Di r'AMÍPi->f.\C A ACAl-rO A I.A
-IJDIICA V PJOT-CCCw f)f

DATOS PtíKÜNAUS CE. ES'ACO Ot PJEELA

Informaddn en »tGncl«>n a requertmiento
PtMsbla de laragoaa" a 24 de abril d« 2023

T ASUNTO:Sos >n<

"Cuatro voeoi Hi
r' :,rc'

ll<

1

YAUOrrORÍA-O^- ^.JlílJ ’V.'SÜBSeCRCTAlUAOECONT I

eooRoiNAaON genera: :..
V COOROINAO<&N OEN£R ^1/0 E AUDITORIAS ESRECTAiES ▼ EXTERNAS

AUDCTOREAYEVALUAaÓN 06 LA GESTIÓN pOBUCAPARA:

ir ots artfcuk» 31 fracaetoo IV, 35 de (a Ley Orgánica de '

a: 1. S trscctof» M, 7, lO, 03 fracctoool XV. XXV, XXXlll y
Con fundamente en lo estoblecidc

la Adminlatnacidn Públles del Estado de P

17 del Reslamento Interior de la SecreUii i»o la Funcidn Pdbllea; y en otencldo a ots memorandos
el Subsecretario de Responsabilidades y TitularSFp^L|T-90/2023 y SFP-UT-a00/2023. slgn dos por

de É> Unidad de Transparencia de este Ser rVtaria, ambos de efcha 21 de abril del presento afte. les
ftoitos aiiaooeaaoooCTT v aatTrxvtTWOoaea. mismas

lp> las sollcitudea de mrormadOn orr
contienen descrito el reriuerimiente t

'UriC«C'< Wi£UkU».a
:ho por el sotlcnance.q

I

apetencia, deberán formallíar sus respuestas por coda
^sril de 2023 a las 17:30 horas.

De lo anterior, en el ámbito de su

soliwud a más tardar el día viernes 2S de

rat»o
SO

ILrOM,CH7l

■Xirlossisuientes términos:Cabe precisar, que tendrán que conslc

torla Iftcompeteocla, deberán rtotlflcerto a más tardarSI la Información se trata de urta

el d(a de hoy a las 1S:00 horas.
SI la Información _ _ . ..Icada an aIsOn otadlo alactrOnlao, daberSn Indicar la

proc pimiento a seguir.ruta de acceso, paso a paso y

a SI la Información requerida se en< ^ntra
clasificada como conOdanelal o reservada, se deberá remitir la prueba de da«o o la versiOn

o su ves solicitar el

alguno de los supuestas estabiecldos pora ser

d'de Transparencia para su revisidn y

Comité de Transpareode su confi nácién, modlflcoclén o revocación.

SI la Información e» Inealstente, r rmlllr la 'declaratoria de Inexistencia para su revisión y a

su vez solicitar al Ctomité do Trans >arencla su confirmación, modificación o revocación.

En caso de requerir ampRación d. plazo, deberán notificar el número y fecha de la Sesión

del Comité de Transparencia, a tr: résde la cual se confirmó la determinación.

pública correspondiente a la Unid

c irdlal saludo.Sin más por el momento, redban

De lo anteriormente expuesto, este Organismo arriba a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información

incompleta, a! proporcionar la información solicitada, esto por cuanto al anexo

mencionado en su respuesta inicial, el cual consiste en la comunicación interna de

requerimiento de información, así como el desglose del año dos mil veintidós de la

Información solicitada.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, dio

contestación, solventando su derecho de acceso a la información; ésta fue

notificada mediante correo electrónico, medio elegido por el quejoso, lo cual acreditó

^^^a impresión de los mismo, donde se envía el citado alcance de respuesta a la

'^oHeitud formulada.

teriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 de la

Ley d@^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el
' I /

SOBRESEIMIENTO en él presente asuiíto.
! ; I I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:
Ponente:

RR-4809/2023Expediente:^^jT;ruVO tJi T»AÍ13PA3E\CA ACCíK> A LA

-KrOfi.VVtOCK ->Jfcl.lCA ¥ P^IIECCÓN Dt
Di'CS P£f«).\AL£3 Ca ESTADO D£ PJEBLA

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del

/

considerando CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio elegido
/

para tal efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación a!

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública.

Así lo resolvieron por UNANiMiDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercer;

mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Heroica Puebla.de Zaragjzd
el trece de diciembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

í

e los

\f

DA I^-Sí6eNTE

SCARITA El^NA BAl

COM

) ■
222] 309 6O'60^www.jtaÍpue.org[mx
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Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-4809/2023Expediente:^iS*■TlJ-o-£ '-■A.NiPA5íM:i,Acc'roA ./•
iMOCMAC.iCN-iJtllCA ■'P->0!KCCÓN Dt
DA-C3 CE. ES'iEO Cí ÍVEBLA

Ff^ANjClSCO JAVIER GARCÍA
\ BLANCO

COMISIONADO

ISLASNOHE

COMISIONADA

HÉCTÓR^BÉ^A PILONI
COORDINADOR L JURÍDICO

La^eaente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-4809/2023;

recito el trece de diciembre de dos mil veintitrés.

PD3/NLI/ RR4809/2023/CGLL

li
li

IIII
II I
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